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Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00015 00 

Demandante  Construye Ubicamos S.A.S. 

Demandado  Inversiones Verde Amanecer S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro.  699 

Asunto  Requiere pago de caución previo al decreto 
de medidas cautelares  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En aras de atender la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante, se le 

remite a lo resuelto en el auto admisorio de la demanda, en cuyo numeral cuarto, ya se le había 

indicado el monto de la caución que debía prestar, como presupuesto para acceder al decreto de 

las medidas cautelares solicitadas en el escrito de demanda. 

 

Así mismo, para esta ocasión, coherente con lo dicho en esa oportunidad, y en desarrollo de los 

dispuesto en el artículo 590 del CGP, se requiere a la parte demandante para que se sirva brindar 

la caución que le fue fijada, pues, ante la negativa a la concesión de amparo de pobreza, según 

se resolvió en auto fechado 24 de marzo de 2021, el extremo demandante está llamado a cumplir 

con esa exigencia para acceder al decreto de las cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 14/12/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 091 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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